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RESOLUCION DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 049-2024-FE-UNAP 

Iquitos, 21 de noviembre del 2024 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA 

 

VISTO:   

El Acta de Consejo de Facultad de Sesión Extraordinaria de los miembros de consejo de facultad, de 

fecha 21 de noviembre del 2024, sobre aprobación del Informe Final N° 001-CPRD-FE-UNAP-2024 

para ser elevado al Consejo Universitario.    

  

CONSIDERANDO:  

La Decana da a conocer que, en Sesión Ordinaria de los Miembros de Consejo de Facultad, de fecha 

21 de noviembre del 2024, siendo las 11:00 horas, se llevó a cabo la sesión dando lectura del Informe 

final del Proceso de Evaluación para Ratificación de Docentes de la Facultad de Enfermería de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, mediante el cual hace llegar la documentación 

respectiva del proceso y seis (6) expedientes de los docentes. 

 

Los miembros del Consejo de Facultad dan pase por mayoría al Informe Final del Proceso de 

Evaluación para Ratificación de Docentes de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de 

la Amazonía Peruana, para ser enviado al Consejo Universitario. 

 

Que, estando de acuerdo con el acta de sesión ordinaria de los miembros de Consejo de Facultad, y; 

en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto General de la UNAP.  

  

SE RESUELVE:  

  

ARTÍCULO ÚNICO: Elevar el Informe Final N° 001-CPRD-FE-UNAP-2024 Proceso de Evaluación 

para Ratificación de Docentes de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana para su aprobación en Consejo Universitario, conforme al Art. 84 de la Ley 30230. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana 

 
Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 

Secretaria Académica (e) 
 
 
 
C.c.: VRAC, Archivo. 

 


